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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano competente

para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Raúl Muñoz Muñoz. — 5293992-J. — Calle Fondón, número 3,
sexto D, 28033, Madrid. — V.PEC-316/09. — Artículo 21.4.c) de
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Competente el Director Ge-
neral del Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Gabriel Berzal García. — 792626-T. — Calle Guzmán el Bueno,
número 52, primero D, 28015, Madrid. — V.PEC-317/09. — Ar-
tículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en relación con el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Compe-
tente el Director General del Medio Ambiente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

(03/2.792/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de diciembre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de Propuesta
de Resolución de procedimiento sancionador por supuesta infrac-
ción en materia de vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Propuesta de Resolución formulada por el Ins-
tructor del procedimiento sancionador que se relaciona en el Anexo,
iniciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de vías pecuarias,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Todo lo cual se notifica al interesado, informándole de que dispone
de un plazo de quince días, desde el día siguiente a la presente publi-
cación, para presentar alegaciones, de acuerdo con el artículo 12.2
del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-

lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—El Director General de
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imputado: Cipriano Nogal Bravo.
NIF: 1340725-D.
Último domicilio conocido: Calle Asturias, número 10, cuarto,

puerta primera, San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Expediente: V.PEC-232/09.
Infracción administrativa: Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23

de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la mis-
ma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve.

Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal com-
petencia: Competente el Director General del Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

(03/2.815/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de enero de 2010, por la que se acuerda publicar
la notificación de la Orden 4365/2009, de 6 de noviembre, de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, por la que se tiene por desistido a don Carlos Nieto Romo,
que dice actuar en nombre y representación de “Carlos Nieto, So-
ciedad Anónima”, del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 26 de enero de 2009, del Viceconsejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 4365/2009, de 6
de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio, por la que se tiene por desistido a don Car-
los Nieto Romo, que dice actuar en nombre y representación de
“Carlos Nieto, Sociedad Anónima”, del recurso de alzada interpues-
to contra la Resolución de 26 de enero de 2009, del Viceconsejero
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, dictada en el expe-
diente SDA O/4/07, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Carlos Nieto Romo,
que dice actuar en nombre y representación de “Carlos Nieto, Socie-
dad Anónima”, contra la Resolución de 26 de enero de 2009, del Vi-
ceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, dicta-
da en el expediente SDA O/4/07, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 26 de enero de 2009, el Viceconsejero de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio dictó Resolución, por la que, en
base a la denuncia, se impone a “Carlos Nieto, Sociedad Anónima”,
una multa de 300 euros por no estar inscrito en el Registro de Peque-


